
ANUNCIO  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  TITULADO  “SERVICIO  DE 
PERSONAL PARA EL TEATRO MUNICIPAL ENRIQUE DE LA CUADRA”

1. Entidad Adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Utrera
b)  Dependencia  que  tramita  el  Expediente: Servicio  de  Contratación  Administrativa  y 
Patrimonio
c) Número de expediente: SV14/2013
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.utrera.org

2. Objeto del contrato

a) Tipo: Servicio
b)  Descripción: Servicios  necesarios  para  atender  la  programación  del  Teatro  Municipal 
“Enrique  de  la  Cuadra”,  1  taquillero/a,  1  portero/a-acomodador/a,  planchado  y  sastrería,  
personal de carga y descarga y pegada de carteles.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79620000-6 Servicios de suministro de personal, 
incluido personal temporal.

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
c) Criterio de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación

a) Importe Total:  DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (16.572,00 
€) IVA incluido.

5. Adjudicación y formalización del contrato

a) Órgano y fecha de adjudicación: Junta de Gobierno Local, sesion ordinaria, celebrada el 
día 13 de febrero de 2014.
b) Contratista:  CONSORCIO DE SERVICIOS, S.A., CIF A37014768.
c) Importe de adjudicación:  DIECISÉIS MIL QUINIENTOS EUROS (16.500,00 €) IVA 
incluido
d)  Importe  de  la  garantía  definitiva  constitucida: OCHOCIENTOS  VEINTICINDO 
EUROS (825,00 €).

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- El Teniente Alcalde 
Delegado de Contratación Administrativa y Patrimonio.- Fdo.: José Hurtado Sánchez, 
por Delegación del Sr. Alcalde-Presidente (Decreto 20/06/2011). 
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